
 
COMUNICADO DE PRENSA 
 
FELLER RATE RATIFICA EN “AAfm” LA CLASIFICACIÓN DE RIESGO CRÉDITO Y 
EN “M1” LA CLASIFICACIÓN DE RIESGO DE MERCADO DE LAS CUOTAS DEL 
FONDO MUTUO LARRAÍN VIAL MERCADO MONETARIO.  
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Santiago, Chile – 12 de septiembre de 2007. Feller Rate ratificó en “AAfm” la clasificación de riesgo crédito 
de las cuotas del Fondo Mutuo Larraín Vial Mercado Monetario y en “M1” la clasificación del riesgo de 
mercado.  

El Fondo Mutuo Larraín Vial Mercado Monetario está orientado a la inversión en instrumentos de renta fija de 
corto plazo, con una duración inferior a 90 días. 

La clasificación en “AAfm” para el riesgo crédito responde a una cartera que presenta altos indicadores de 
solvencia y que mantiene un desempeño positivo, similar a fondos comparables. Asimismo, considera la 
presencia de un gestor especializado en fondos mobiliarios, que pertenece a un importante grupo de 
servicios financieros y que aplica políticas y procedimientos de inversión y control que protegen 
adecuadamente los intereses de los partícipes. 

La duración de la cartera del fondo no supera los 90 días durante todo el período de análisis, lo que cumple 
con restricciones normativas y reglamentarias, y le entrega la más baja sensibilidad ante cambios en las 
tasas de interés. 

Larraín Vial Administradora General de Fondos maneja fondos de inversión y fondos mutuos, con un 
patrimonio total del orden de US$ 1.280 millones. La administradora es parte de Larraín Vial S.A., grupo 
financiero que participa de los negocios de banca de inversión, distribución de valores y administración de 
cartera. 

Los mecanismos de inversión, valorización y control son consistentes en el tiempo, presentan un positivo 
track record en la gestión de fondos mobiliarios, cumplen con estándares aceptados y entregan adecuada 
protección para los intereses de aportantes y partícipes.  

El patrimonio promedio que el Fondo Mutuo Larraín Vial Mercado Monetario manejaba durante el mes de 
julio de 2007 fue de US$ 154 millones, equivalente a cerca de un 15% de los patrimonios administrados por 
Larraín Vial A.G.F. El patrimonio promedio manejado por el fondo creció un 2% entre julio de 2006 y julio de 
2007, mientras que el patrimonio promedio total de fondos de similar orientación aumentó un 29% en el 
mismo período. 

La cartera exhibe, consistentemente, un perfil de riesgo adecuado para la clasificación de riesgo “AAfm” 
entregada para el riesgo crédito de la cuota, dado el elevado porcentaje de inversión en depósitos a plazo 
clasificados con la más alta solvencia asignada por Feller Rate. Por definición reglamentaria, el fondo sólo 
puede incorporar a su cartera instrumentos con clasificaciones de riesgo “A”, “N-2” o superiores a éstas. 

La cuota tiene una rentabilidad de largo plazo positiva, similar al grupo de fondos comparables que utiliza 
Feller Rate para caracterizar el segmento de renta fija con duración menor a 90 días. Sin embargo, su 
desempeño ajustado por volatilidad es levemente inferior al promedio del mismo grupo de comparación, lo 
que se explica por una levemente mayor volatilidad histórica del retorno. 

La inversión en instrumentos denominados en U.F. alcanzó un 4% de la cartera a julio de 2007, 
manteniéndose en rangos similares a fondos comparables, por lo que no incrementa el riesgo de volatilidad 
para el desempeño de la cuota. 
 

Siga el desempeño de cada fondo a través de nuestro Sistema de Reportes de Fondos Mutuos (disponible en la 
Sección Reportes en www.feller-rate.cl). Asimismo, en nuestro sitio encontrará los informes de clasificación y los 
comunicados de prensa de los fondos clasificados. 

 

 
Las clasificaciones de riesgo de Feller Rate no constituyen, en ningún caso, una recomendación para comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El análisis 
no es el resultado de una auditoría practicada al emisor, sino que se basa en información pública remitida a la Superintendencia de Valores y Seguros y en aquella que 
voluntariamente aportó el emisor, no siendo responsabilidad de la clasificadora la verificación de la autenticidad de la misma. 


